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PCONFIGI 2023

Ley 30220 Ley Universitaria

Artículo 6. Fines de la universidad

6.5 Realizar y promover la investigación científica, tecnológica y 
humanística la creación intelectual y artística.

Estatuto de la UNMSM R. R. 03013-R-2016

Artículo 5° Fines

b) Formar profesionales e investigadores … frente a los retos del 

mundo contemporáneo y promover procesos de cambios 

favorables a la mejora de las condiciones de vida de los 

peruanos.

Financiamiento de PCONFIGI

00. Recursos Ordinarios. Corresponden a los ingresos provenientes 

de la recaudación tributaria. (pertenece a todos los peruanos)



Objetivo de la directiva

Lograr una mayor eficiencia en los trámites de 
ejecución de gastos y una adecuada presentación de 
la rendición económica (informes económicos) en el 
desarrollo de  los proyectos de investigación ganadores 

del PCONFIGI 2023.



Abordaremos las siguientes preguntas

¿Cuáles son las fechas de vencimiento para la rendición económica?

¿Cuáles son los rubros que comprenden el presupuesto de proyectos 
PCONFIGI?

¿Cuáles son los tipos de bienes de capital?

¿Cuál es el flujo que se sigue para la compra de los bienes de capital?

¿ Cuál es el flujo que se sigue para la compra de los bienes corrientes?

¿Cuáles son los tipos de bienes corrientes?

¿ Cuál es el flujo que se sigue para la compra de servicios?

¿Cuáles son los tipos de servicios?

¿Cuáles son los aspectos a tener en cuenta en el expediente de rendición 
económica?

?



Cronograma PCONFIGI 2023

Fecha límiteActividades

Fecha de rendición económica 
aprobada al 70% en el sistema

RAIS (partidas de bienes)

Fecha de rendición económica 
aprobada al 100% en el 

sistema RAIS

Fecha de presentación del informe
económico en físico (documentos

originales)

15/09/2023

31/1O/2023

10/11/2023



Rubros de ejecución de presupuesto 

aprobado

Bienes Corrientes 

Bienes de CapitalBienes

Servicios
Servicio Diversos

Pasajes y Viáticos

Movilidad Local

Retención 3%

Retención 8% (R.H.)

Detracción 10% -12% (Fact.)

Retención 3% (Factura de 

alojamiento mayor a S/. 700)



Bienes Corrientes
Partida 23



Tipos de Bienes Corrientes

Útiles de 
Oficina

Insumos 
Materiales de 
Laboratorio

Artículos de 
electricidad , 
repuestos y 
Accesorios y 
Herramientas



Flujo para adquisición de bienes corrientes

Inicio

Comprar 
bienes 

corrientes

Si el monto de la 
factura es ≥ a S/.2000 
pagar con depósito en 

cuenta y/o 
transferencia bancaria

Aplicar 
retención 3% a 

montos 
mayores a 700 

soles

Enviar voucher de 
pago a tesorería y 
copia de la factura

Tesorería emite 
Recibo de Ingreso 
y Comprobante de 

retención

Registrar en el 
Sistema RAIS

Antes de la compra 
verificar del proveedor:
•RUC vigente 
•RNP (para montos > a 
4950 soles = 1 UIT)

FIN



Sistema de Retención del 3%
III. Procedimiento para la emisión de comprobante de 

retención del 3% y recibo de ingreso

Tener en cuenta lo siguiente:
Si el proveedor es agente retenedor no procede la retención.
Aplicable en facturas mayores a S/ 700.00

Depositar o abonar mediante transferencia interbancaria en el Banco de la Nación el importe 
resultante del 3% del total de la factura, en la siguiente cuenta:

Cuenta Corriente: 00-000-173053
Cuenta CCI: 018-000-000000173053-00

Escanear y enviar, la papeleta de depósito de la retención, el depósito a favor del proveedor y la 
factura para la emisión del comprobante de retención, dentro del plazo de 3 días calendario, a la 
siguiente dirección de correo a: tesoreria@unmsm.edu.pe y solorteguic@unmsm.edu.pe.

Ambos depósitos (pago a proveedor y el de retención) deben realizarse en la misma fecha. De igual 
modo, la fecha de emisión de la factura no puede ser en ningún caso posterior a la fecha de los 
depósitos.

La Unidad de Ingresos y Egresos emitirá y enviará el Recibo de Ingreso y comprobante de 
retención, una vez que haya confirmado el depósito de la retención del 3% en la cuenta bancaria 

respectiva.

mailto:tesoreria@unmsm.edu.pe
mailto:solorteguic@unmsm.edu.pe


259.50

Documentos de Retención del 3%



Bienes de Capital
Partida 26



Tipo de Bienes de Capital

Equipos de 

Cómputo

Equipos de 

Laboratorios

Libros 
y 

Software

Mobiliarios de 
Laboratorio

Anexo 14
Requisitos 
mínimos



Flujo para adquisición de bienes de capital

Inicio

Solicitar 
autorización de 

compra a la Oficina 
de Abastecimiento 

de la UNMSM

Comprar  
equipo o 
mobiliario

Si el monto de la 
factura es ≥ a 

S/.2000 pagar con 
depósito en cuenta 
y/o transferencia 

bancaria

Aplicar 
retenciones 

de 3%

Enviar voucher de 
pago a tesorería y 
copia de la factura

Tesorería elabora 
R.I. y comprobante 

de retención

Solicitar la NEA y 
PECOSA  a OSG de 

la facultad

Registrar en el 
Sistema RAIS

Antes de la compra 
verificar del proveedor:
•RUC vigente 
•RNP (para montos ≥
a 4950 soles = 1 UIT)

FIN

*Los software deben de instalarse en los equipos inventariados por la facultad correspondiente



Adquisición de libros

La compra de libros, NO necesitan autorización de 
la Oficina de Abastecimiento y están exonerados 
del impuesto general a las ventas.



Flujo para adquisición de libros

Inicio

Comprar 
libros

Si el monto de la 
factura es ≥ a S/.2000 
pagar con depósito en 

cuenta y/o 
transferencia bancaria

Solicitar la NEA y 
PECOSA  a la OSG 

de facultad

Registrar en el 
Sistema RAIS

Antes de la compra 
verificar del proveedor:
•RUC vigente 
•RNP (para montos ≥ 
a 4950 soles = 1 UIT)

FIN



NEA adquisición de libros

Una NEA por 

cada factura



Pecosa adquisición de libros

Una Pecosa  

por cada 

factura



Servicios Diversos
Partida 23



Tipos de Servicios

Pasajes y 
Viáticos

Servicios de:
• Empresas
• Quienes ejercen 

independiente una 
profesión, arte u 
oficio

Movilidad 
Local



Flujo de adquisición de servicios a 

empresas (con factura)

Inicio

Solicitar 
requerimiento 

de servicio 
directamente

Si el monto de la 
factura es ≥ a S/.2000 
pagar con depósito en 

cuenta y/o 
transferencia bancaria

Aplicar la 
detracción 
de 10% a 

12%

Escanear y enviar 
la factura a 
tesorería

Tesorería generará 
en NPD y depositar 
en el Banco de la 

Nación 

Registrar en el 
Sistema RAIS

Antes de la adquisición 
verificar del proveedor:
•RUC vigente 
•RNP (para montos > a 
4950 soles = 1 UIT)

FIN



Adquisición de servicios sujeto a Detracción

La detracción es la retención (descuento) que efectúa el comprador o 
usuario de un servicio afecto al sistema. El porcentaje de la detracción varía 
según el tipo de servicio contratado, el importe resultante debe ser 
depositado en el Banco de la Nación en la fecha de pago parcial o total al 
proveedor, en una cuenta corriente a nombre del proveedor.

IV. Procedimiento para detracción y recibo de ingreso

1. Escanear y enviar la factura para la emisión del NPD (número de pago de 
detracción), a la siguiente dirección de correo electrónico: 

rosario.aguedo@unmsm.edu.pe, con copia a 
vvelasquezo_ac@unmsm.edu.pe

2. La oficina de tesorería generará el NPD, con clave sol de la Universidad, la 
cual será remitida al correo del docente.

3. Con ese número la persona debe acercarse en el más breve plazo a la 
ventanilla del banco de la nación para realizar el pago a la cuenta del 

proveedor.

mailto:rosario.aguedo@unmsm.edu.pe
mailto:vvelasquezo_ac@unmsm.edu.pe


Voucher de depósito y número de Pago de 

Detracción



Flujo de Adquisición de Servicios (con Recibo por 
Honorarios)

Inicio

Requerimiento 
de servicio 

directamente

Si el monto de la 
factura es ≥ a S/.2000 
pagar con depósito en 

cuenta y/o 
transferencia bancaria

Si el monto es mayor 
a S/. 1500 y no tiene 

contancia de 
suspensión aplicar 
retención de 8%

Enviar voucher de 
pago a tesorería y 
copia de la R. H.

Tesorería elabora 
el R.I.

Registrar en el 
Sistema RAIS

Antes de la adquisición 
verificar del proveedor:
•RUC vigente 
•RNP (para montos > a 
4950 soles = 1 UIT)

FIN



Adquisión de Servicios con Recibo de Honorarios 
sujeto a retención

I. Procedimiento para la emisión de comprobante de retención del 8% y recibo 
de ingreso

Tener en cuenta que, si el proveedor de servicio tiene el formulario de suspensión 
de retención de 4ta categoría no procede la retención.
Depositar o abonar mediante transferencia interbancaria en el Banco de la Nación el 
importe resultante del 8% del total del recibo por honorario, en la siguiente cuenta:

Cuenta Corriente: 00-000-173053
Cuenta CCI: 018-000-000000173053-00

Dentro del plazo de 5 días calendario desde la fecha que efectuaron los depósitos, 
escanear y enviar, la papeleta de depósito de la retención del recibo por honorario para la 
emisión del comprobante de retención, siguientes direcciones de correo electrónico a: 
tesoreria@unmsm.edu.pe y solorteguic@unmsm.edu.pe
Ambos depósitos (pago al prestador del servicio y la retención) deben 
realizarse en la misma fecha.

La Unidad de Ingresos y Egresos de la Oficina de Tesorería emitirá y enviará el Recibo de 
Ingreso, una vez que haya confirmado el depósito de la retención del 8% en la cuenta 
bancaria respectiva.

mailto:tesoreria@unmsm.edu.pe
mailto:solorteguic@unmsm.edu.pe


Documentos de servicios con R. H.

Conformidad de Servicios

Nombre y código del proyecto

Apellidos y nombres del prestador de servicio
Descripción del servicio prestado

Importe total del servicio

Fecha
_____________________
Firma, apellidos y nombres 

Responsable del proyecto

Prestador del servicio

Tesorería de la UNMSM
Recibo de Ingreso

Por el deposito de la retención a la UNMSM



Viáticos Nacionales

Los  docentes  que  viajen  al  
interior del  país para participar 
en eventos como  ponente  del  
trabajo  de investigación,  deben 
contar con RD que   le   otorga     

licencia   por capacitación con 
goce de haber y en el debe 

consignar el presupuesto de gasto 
(pasajes y viáticos)

Los docentes que viajan al 
interior del país por 

investigación deben contar con 
Resolución Decanal (RD) que le 

otorga la Licencia por comisión 
de servicio, en él se debe 

consignar el presupuesto de gastos 
(pasajes y viáticos)



Resolución 

decanal para 

viaje



Sustentar Viáticos Nacionales

1. Viáticos nacionales: Sustentado con los comprobantes

originales de pago por los servicios de alimentación y

hospedaje (no menor al 70% del monto otorgado para

viáticos).

2. Los gastos de pasajes, alimentación y alojamiento sólo serán 

para los integrantes del proyecto.

3. Los gastos por consumo de alimentación, deberán estar 

en forma detallada en el comprobante y por valor unitario.



Pasajes al interior del país

• Gastos por el pago de pasajes y gastos de transporte pagados a 
empresas de Transporte o agencias de viajes por el traslado de 
los miembros del proyecto al interior del país.

• Los pasajes y boletos de viaje consignarán en forma primordial el 
nombre y el N° de RUC de la Universidad y los apellidos y nombres del 
pasajero.

• Las declaraciones juradas no tienen validez.
• NO se considera como Pasaje a:

• Recibo por honorario o factura por 
traslado de los integrantes del proyecto



Pasajes en moneda extranjera y tipo de cambio SUNAT

https://e-consulta.sunat.gob.pe/cl-at-ittipcam/tcS01Alias

Convertir a soles el importe en dólares estado unidense

utilizando el tipo de cambio tipo SUNAT

https://e-consulta.sunat.gob.pe/cl-at-ittipcam/tcS01Alias


Movilidad Local

Recibos de movilidad: Se consigna solo movilidad local. Se utilizará el 
formato disponible en la página web del VRIP:

• La UNMSM reconocerá como gasto de movilidad local, los pagos que 
realice su personal para movilizarse dentro del área geográfica de Lima 
Metropolitana,

• El gasto de movilidad debe ser razonable y estar de acuerdo a la 
distancia.

https://vrip.unmsm.edu.pe/Documentos/2019/formularios/Movilidad_INVESTIGACION.doc
https://vrip.unmsm.edu.pe/Documentos/2019/formularios/Movilidad_INVESTIGACION.doc


Movilidad Local



Aspectos que debe 
tener en cuenta para la 
rendición económica.



Procedimiento de rendición económica 

con comprobantes de pago al 100%

Registro de todos 
los comprobantes 

de gasto en el 
sistema RAIS

Ejecutar los gastos a partir 
de la fecha de emisión de la 
Resolución Directoral de la 

DGA

Revisión de los  
comprobantes de 

rendición 
económica por la 

DPGIP

Presentación de la 
rendición económica 
documentada al VRIP 
según los formatos 

establecidos

Con el V°B° de la DPGIP 
derivará la rendición 

económica a la Oficina de 
Control previo y fiscalización 

para su revisión final



Al reverso de cada 
comprobante el 
responsable del 
proyecto debe 

firmar y escribir de 
manera legible sus 

apellidos y 
nombres, el 

número de su DNI

La factura, 
boleta y 

recibo por 
honorarios 
debe decir 
soles en 

letras

Solicitar 
siempre

Facturas, 
boletas y R.H.
Electrónicas

Resolución N°
000128-2021-

SUNAT

Aspectos a tener en cuenta



La retención del 
impuesto (IGV) en 
facturas mayor a S/ 
700.00 soles, será 
del 3%. Se aplica 

sólo a la compra de 
bienes y servicio 
de alojamiento

Las cancelaciones de los 
bienes corrientes y 
servicios se pueden 

efectuar en efectivo o 
también cancelar con 
tarjeta de débito del 

Banco de la Nación y/o 
efectuar transferencia 

bancaria de dicho banco 
(BN) adjuntar copia de 
voucher y o reporte de 

transferencia

Todo pago 
mayor o igual a 

una UIT 
S/.4 950.00 

debe adjuntar la 
constancia de 

Registro 
Nacional de 
Proveedores 

(RNP)



Las compras no
deben ser 

fraccionadas
con fines de 

evitar 
retenciones 

correspondientes

Los comprobantes 
de pago no deben 

tener ninguna 
alteración
(manchas, 
borrones, 

enmendaduras, 
y/o sobre escritura 

y otros)

En los 
comprobantes 
de pago no 

deben figurar
la donaciones
ni beneficios
por tarjeta de 

débito

Esta prohibido
presentar como 

sustento de gastos 
aquellas facturas 

y boletas que 
hayan sido 

canceladas con 
tarjeta de 

crédito



UNMSM o 

Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos

RUC: 20148092282

Dirección: 
Calle Germán Amézaga 375, 
Lima

Docente responsable de proyecto que devuelva 
dinero por más del 10% del monto asignado no 

podrá participar en las Actividades de Investigación 
a convocarse durante el 2024



dpgip.vrip@unmsm.edu.pe

https://vrip.unmsm.edu.pe/
https://vrip.unmsm.edu.pe/directivas-instructivos-directorales

987 944 483

619 7000 -Anexo 7616-7699

DPGIP
VRIP

Contáctenos

mailto:dpgip.vrip@unmsm.edu.pe
https://vrip.unmsm.edu.pe/

